
I.  Propuestas de la SC para BID GCI-9: En dónde esta el BID, qué proponemos en Cancún 
Gestión para Desarollo Efectivo (Marco de Resultados, MR) 

Propuestas desde Medellín1 
1) Carta de Feb.17, 2010 
2) Propuesta de Jun. 25, 2010-03-3) Intervención a la consulta 

Propuestas y/o Acciones del  BID2 
1) GCI-9 propuesta (Feb. 2010) 
2)  FSO reposición propuesta (Ago 2009) 
3)  Estado de Reformas BID 
4)  Politica de Genero (perfil) 

Grado de 
Coincide
ncia 

Hitos para cumplimiento:  
1) antes del primer desembolso (enero 2012)  
2) antes de una Certificación en el tercer ano de 
implementacion (dic 2015). 

1.  Logra resultados y demuestra innovación -  Para asegurar que el BID adopte 
un sistema de gestión por resultados basado en la recopilación de evidencias, el GCI 
debería considerar un número de reformas previas necesarias para fortalecer el 
compromiso de la institución con esta meta (2) 

MR contiene medidas de referencias básicas para todos 
los indicadores y metas específicas aplicables a los 
resultados alcanzables del 2012-15, bajo el supuesto de 
un financiamiento anual de US$ 12,000 millones. Metas: 
1.1 $ para los 17 países pequeños y vulnerables de 

27% (2010) a  30% (2015 
1.2 $  para reducción de la pobreza y aumento de la 

equidad 40% - 50% 
1.3 $  para respaldar iniciativas sobre cambio climático, 

energía sostenible y sostenibilidad ambiental  5% 
- 25% 

1.4 $  para respaldar la cooperación e integración 
regionales 10% -15% 

 
MR: Metas de desarrollo regional, Indicadores de 
productos, Efectividad y eficiencia operacionales; 
Sistema de seguimiento 

 1) Clasificacion: Definir un metodología mas precisa 
y desglosada en clasificar el esfuerzo del BID  -  las 
inversiones del BID en áreas priorizadas señalados. 
a.  Clasificar operaciones de equidad social 
independiente de pobreza 
b.  Clasificar por separado acciones de 
mitigacion/adaptación de C.C. desde practicas 
sostenibles (Environmental sustainability mainstream) 
 
1) Completar y publicar el MR completo 
a. ampliar y precisar los indicadores regionales 
b. desglosar los resultados por su raza también 
c. completar datos de linea base para C3 y C4.  
d. medición de la equidad de los resultados debería 
ser un eje transversal  
e. publicar los resultados de la encuesta para medir 
diversidad de los empleados 
 
 

2.  Una revisión completa e independiente de su desempeño que evalúe el 
cumplimiento con las condiciones de reaprovisionamiento a las cuales se 
comprometió en 1994 e incluya el realineamiento del 2007 

OVE Informe RE-354 (Julio 2009), OVE Informe RE-329 
(2007), OVE Informe 342-1 (Sep 2008) 
 
Evaluación de la Realineamiento (en proceso) 
 
Evaluación del MR cada 4 anos 

 1) Primer informe de revisión del MR que demuestra 
el vinculo los resultados de OVE RE 354, 329, 342 y 
lo del realineamiento con el MR final y plan de 
implementacion 
 

3.  Desigualdad ð 1:  Por tratarse, quizás, de los indicadores de resultados de mayor 
importancia, los indicadores más ambiciosos y significativos usados para medir la 
equidad/desigualdad deberían de ser monitoreados y transmitidos.  
a. El BID debería utilizar una serie de indicadores para medir la desigualdad 

como parte de sus principales Indicadores de Desempeño Institucional 
(incluyendo indicadores convencionales como el Coeficiente de Gini calculado 
sobre el ingreso y sobre los activos, así como indicadores de carácter 
experimental, como los que se encuentran esbozados en recientes 
investigaciones llevadas a cabo por el Banco Mundial y otros).  

b. En lugar de salpicar indicadores de desigualdad a lo ancho de una amplia 
estrategia institucional, en la cual tienden a desaparecer, el BID debería 
clarificar su compromiso con la inequidad/desigualdad a través de un programa 
robusto, coherente y con un fuerte presupuesto 

Coeficiente Gini para ingresos de hogares incluido en el 
marco de resultados 
 
Unidad de Genero y Diversidad publicará un informe de 
exclusión social cada 2 anos 

 1) definición de un programa comprensivo para 
reducir desigualdad (que coincide con propuestas de 
GAP y BIC) 
 
1) de acuerdo al programa, proponer nuevos 
indicadores corporativos y operativos adicionales para 
medir resultados en reducir desigualdad 
 
2) resultados positivos en los resultados del programa 
de la reducción de desigualdad 

                                                 
1 Basadas en (1) las 26 propuestas de la Carta a los Gobernadores, 17 de Febrero del 2010; (2) la propuesta del 25 de junio, 2009, y (3) otras cartas e intervenciones durante la consulta (ICIM, politica de 
transparencia 
2 Basado en el Informe sobre el Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano, 18 de Feb. del 2010; Estado de Reformas BID (Feb. 2010);  



4.  Desigualdad ð 2: El BID debe priorizar la población Afro-Latino y Indígena en su 
programación y en por el conocimiento y capital human contratado.   

a. Responder a las Recomendaciones del Informe Government Accountability 
Project (Oct 27, 2009) 

b. Incrementar sus recursos y el fortalecimiento de las capacidades para la 
Unidad de Pueblos Indígenas,  

c. Incrementar la participación de los grupos indígenas y Afro-Latinos en todas 
las etapas del ciclo de un proyecto, desde la planificación hasta la 
implementación.  

d. Asegurar que su política para los Pueblos Indígenas es consistente con la 
Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas, 
incluyendo el mandato de asegurar el consentimiento libre, previo e 
informado de los pueblos indígenas en todas las operaciones que sean 
relevantes. 

  1) Producir un análisis de las tendencias entre la raza, 
etnicidad y pobreza, que incluye trazar el nivel de 
operaciones beneficiando poblaciones afro-
latinoamericano y pueblos indígenas del pasado para 
establecer metas del futuro. 
1) Recoger y publicar los resultados de una encuesta 
interna de diversidad de Banco que permite una auto-
identificación racial y étnica.  Los resultados debería 
informar metas de diversidad en la contratación 
profesional  
2) Demostrar avances en resolver los retos de 
desarrollo para poblaciones Afro-Latinos y Indígenas. 
2)  Demostrar un avance significativo en mejorar la 
diversidad profesional étnica y racial del BID  

5.  El BID debería actualizar su Política de Desarrollo Operacional de la Mujer para 
promover los derechos de las mujeres;  
a. hacer pública la información sobre la Unidad de Género y Diversidad; 
b. integrar la perspectiva de igualdad de género en todas sus políticas operativas; 
c. incrementar el reconocimiento y crear incentivos para que el personal fuera de 

la unidad de género implemente políticas de género;  
d. desagregar el gasto en sus componentes específicos de género en los 

proyectos;  incrementar las inversiones en iniciativas que promuevan la equidad 
de género. 

Politica de Genero pendiente de aprobar 
 
Genero y Diversidad Fondo Fiduciario creado en 2009 
 

  

6.  Sostenibilidad - Todas las divisiones y Vicepresidencias deberían medir y 
reportar su òhuella de carbonoó y el impacto de todas sus operaciones en 
la biodiversidad, pero especialmente de las operaciones de IIRSA, gas, 
petróleo, transporte y energía. El BID debería reportar anualmente un indicador 
compuesto de ambos tipos de impacto.  

Perfil de una politica de Cambio Climático en proceso.  1) Resultados de una definición y piloteo de una 
metodología para medir la huella de carbono para 
proyectos energéticos, transporte y extractivas. 
 
2) Informe anual de rendición de cuenta GHG 

1. Gestión de riesgo para las operaciones del sector privado (NSG) deberían 
a. definir mejor, como un criterio crucial, la ñadicionalidadò de estos pr®stamos 

en la lucha contra la pobreza y la desigualdad.  
b. provide clear rationale for lifting a 10% ceiling on private sector lending,  
c. specify a role for SPDE and OVE in evaluating and disclosing periodic 

evaluations of the Risk Management Unit performance. 

  1) BID debe desarrollar e implementar un marco 
robusto para divulgación publica de resultados de 
desarrollo para cada proyecto del sector privado que 
clarifique su relevancia, coherencia estratégica y 
validez 
2) Evaluación de la Unidad de Gestión de Riesgo 

2. Haciendo más por los más pobres a través del Fondo para Operaciones 
Especiales (FSO) mas estable y flexibilidad para enfrentar la crisis de liquidez 
en el corto plazo. 

a. el BID debería eliminar la combinación del financiamiento (blending) 
b. ampliar la elegibilidad para acceder a las donaciones 
c. permitir la reprogramación de préstamos aprobados y no desembolsados 
d. El Banco debería reparar la ventanilla de financiamiento concesional del (FSO, 

por sus siglas en inglés), con transferencias de los ingresos de capital del Fondo 
de Capital Ordinario 

FSO Propuesta de Recapitalización  
 
Creación de una nueva facilidad de fondos no-
reembolsables para Haití ($160 mil millones) 
 
Cancelación de la deuda de Haití 
 
 

 

  



 II.   Propuestas de la SC para BID GCI-9: En dónde esta el BID, qué proponemos en Cancún 
Sostenibilidad ð Cambio Climático y Energía Renovable 

Propuestas desde Medellín3 
1) Carta de Feb.17, 2010 
2) Propuesta de Jun. 25, 2010 
3) Intervención a la consulta 

Propuestas y/o Acciones del  BID4 
1) GCI-9 propuesta (Feb. 2010) 
2) Politica de Cambio Climático y Energía 
Renovable (perfil) 

Grado de 
Coincidenci

a 

Hitos para cumplimiento:  
1) antes del primer desembolso (enero 2012)  
 
2) antes de una Certificación en el tercer ano de 
implementacion (dic 2015). 

1.  Realizar una consulta pública para definir una estrategia de cambio climático 
para:  

a. Basado en un evaluación de SECCI y otros acciones por OVE 
b. Garantizar el acceso de energía sostenible a los países más pobres. 
c. Definir objetivos y metas para la reducción de gases de efecto 

invernadero (GHG) y carbono negro 
d. Mayor enfoque en mitigar GHG de uso de tierra, de manera coherente 

con las estrategias para agricultura y transporte 
e. Garantizar los derechos de los pueblos indígenas, afroamericanos y 

otras comunidades locales en el establecimiento de la gobernanza 
forestal. 

f. Elevar las inversiones para adaptación a los niveles sugeridos por el 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático 

g. Establecer metas para apoyar la eficiencia energética (2) 
h. Aumentar el financiamiento de energía renovable a un 40% de la 

cartera de operaciones energéticas en 5 años (2) 
i. Eliminar el apoyo a los combustibles fósiles por 2015 (2) 
j. Adoptar las recomendaciones de la Comisión Mundial de Represas para 

los proyectos hidroeléctricos.  
k. Evaluación de escenarios alternativos energéticos para cada proyecto 

energetico (1) 
 

Sobre la consulta (Pág. 12; 3.18)No hay 
propuestas concretas 

 SECCI establecido como division de INE 
BID esta preparando una estrategia de Acción 
frente al Cambio Climático y Energía Renovable a 
presentarse en el 2010 (Perfil Unid. Resp. 
VPS/INE/Dist. 03/05/10;Comité PEC Política Unid. 
Resp. VPS/INE; Distrib. 08/09/10). Aumentará el 
financiamiento para cambio climático, energía 
renovable y sostenibilidad ambiental de 5% a 25% 
a finales del 2015.  Objetivos: a) Mitigación; b) 
Adaptación c) Prácticas sostenibles 
5 áreas estratégicas:  
1) Conocimiento de mitigacion y adaptación 
2) Capacidad de Instuciones Pub/Priv para CC 
acción 
3) Guiones para mitigar proyectos de alto riesgo 
4) Priorizacion de proyectos y TC  
5) Apalancar inversión del sector privado 

Reducir en LAC el 15% de emisiones de carbono 
(en relación a 1990) debe redoblar la creación de 
regímenes institucionales y normativos para hacer 
posible las inversiones de transporte sostenible, 
combustibles alternativos, energía renovable y 
eficiencia energética; Lograr la seguridad 
alimentaria a través de una productividad 
agropecuaria 

 Informe de Sostenibilidad 

 3-4 Informes Stern (PE, MX, CO, ¿) 

 Guion para proyectos de Combustibles 
Fósiles 

 MR indicador ï GHG emisiones per capita 

 1) Plan de consultas publicas 2010 ejecutado 
2) mejorar la calidad del seguimiento de la inversión 
en RE, EE y practicas sostenibles 
3) Informes anuales de sostenibilidad de mayor 
calidad para demostrar avances y resultados (1) 
4) Aprobar una estrategia con metas firmes y 
ambiciosos que refleja los principios recomendados 
(1) 
5) Estandarización de sistemas y metodologías para 
la medición y monitoreo de deforestación y 
degradación de bosques  nivel nacional, regional y 
zonas transfronterizas. 
 
 

 

2. Incorporar metas e indicadores medibles sobre cambio climático en las 
Estrategias de País para todos lo países.  Estas deberían incluir una línea 
base y el término del período para las metas sobre las emisiones; capacidad 
institucional para la definición de objetivos, políticas y regulaciones para 
evaluaciones y prioridades de inversiones consistentes con el Análisis 
Ambiental por país y que refleje una contabilidad de gases de efecto 
invernadero, como también deforestación, RE/EE y, relevantes M&E metas 

  1) FY11 CS comienza incluir objetivos e indicadores 
relevantes para cambio climático 
 
2) Annually, the IDB should measure and report 
publicly on the climate related development outcomes 
of MDB investments, with particular emphasis on 
environmental and social outcomes. 

                                                 
3 Basadas en (1) las 26 propuestas de la Carta a los Gobernadores, 17 de Febrero del 2010; (2) la propuesta del 25 de junio, y (3) otras cartas e intervenciones durante la consulta (ICIM, politica de transparencia 
4 Basado en el Informe sobre el Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano, 18 de Feb. del 2010; Estado de Reformas BID (Feb. 2010);  



de inversión.   

3. Apoyar el fortalecimiento de organizaciones estatales para diseñar e 
implementar estrategias nacionales de cambio climático 

a. Crear capacidades regionales desde la perspectiva de biomasas-cuencas 
para fortalecer la capacidad técnica de los gobiernos 

b. Invest in the capacity of local institutions within developing countries to 
understand climate risk, deploy low carbon technologies, and measure and 
manage GHG emissions. 

Diseñar las políticas necesarias para la transición 
hacia una economía verde y mejorar las 
capacidades institucionales en los países para 
ejecutar tales políticas 

 1) Establecer metas y acciones prioritarias de 
inversión y KCP para aumentar las capacidades 
estatales en manejar y mitigar el cambio climático.  (1) 
2) Informar los avances en fortalecer capacidad 
estatal en un Informe de Sostenibilidad (2) 

4. GHG Accounting: Crear un mecanismo para la rendición de cuentas del BID 
sobre emisiones de gases de efecto invernadero, en un plazo no mayor de 3 
años a;  
a. Cálculos sobre los flujos netos de carbono 
b. Establecimiento de técnicas uniformes para el cálculo de emisiones, con 

una provisión para modificaciones que incorpore la evolución de los 
estándares profesionales 

c. Hacer disponible  al público las técnicas de cálculo y los resultados 
d. Adoptar y hacer público un precio uniforme de carbono 

que refleje apropiadamente el costo social global de una unidad de 
emisiones de carbono. 

e. Presentar una contabilidad de emisiones de efecto invernadero, que 
incluya el costo total de carbono por cada proyecto, definido como el 
flujo de carbono neto por la taza de costo de carbono 

f. Un procedimiento de auditoría para chequear la consistencia entre los 
estimados iniciales y la evolución de los estándares científicos 
metodológicos 

?  1) Divulgar program de medir, monitorear y divulgar 
las emissiones GHG  del portafolio entero  y de sus 
clientes(1) 
 
2) Implementar una contabilidad para determinar las 
emisiones de gases de efecto invernadero en los 
proyectos donde el Banco invierte directamente o 
administra fondos de inversionistas. 
 
3) Divulgar GHG balance del portafolio energetico y 
transporte del Banco (1) 
 
4) Divulgar el balance GHG de BID (2) 

5. Definir Estrategia Organizativa Integral mas allá de convertir SECCI en 
Division: En base de un diagnostico de calidad, establecer roles y 
responsabilidades para ñmainstreamò el cambo climático en todas las 
actividades del Banco 

SECCI Plan de Accion  1) La nueva estrategia debería ser acompañado por 
una estrategia de recursos humanos y reformas 
institucionales con un plan de acción y presupuesto 
(1) 
2) Demostrar la integralidad de la implementacion de 
la estrategia y la adquisición de recursos humanos 
necesarias (2) 



III.  Propuestas de la SC para BID GCI-9: En dónde esta el BID, qué proponemos en Cancún 
Integracion Regional, Transporte Sostenible, y Politica de Salvaguardias Ambientales y Sociales 

Propuestas desde Medellín5 
1) Carta de Feb.17, 2010 
2) Propuesta de Jun. 25, 2010 
3) Intervención a la consulta 

Propuestas y/o Acciones del  BID6 
1) GCI-9 propuesta (Feb. 2010) 
2) Estrategia de Integracion (perfil) 

Grado de 
coincide
ncia 

Hitos para cumplimiento:  
1) antes del primer desembolso (enero 2012)  
2) antes de una Certificación en el tercer ano de 
implementacion (dic 2015). 

1. Proceso de consulta publica  de la estrategia nueva (1) ¿  1) Que se trabaje con la sociedad civil para definir el 
mecanismo y metodología de consulta (1) 

2. Cambio conceptual de IIRSA/ALCA ï  El BID tiene que innovarse para 
convertirse en catalizador de la integración regional.   
a. Crear una nueva estrategia de integración regional que supere el 

enfoque predominante de facilitación del comercio, sino entrar el 
comercio intrarregional como meta  

b. Incorporar otros objetivos regionales e indicadores en el marco de 
resultados ambiciosos y coherentes en las áreas de integración 
social, cultural, ambiental y estándares regulatorios. 

c. Establecer objetivos explícitos de integración (a nivel 
local/proyecto) que reconoce las asimetrías existentes 

d. Demostrar su capacidad en garantizar la participación de la 
sociedad civil en cualquier nueva iniciativa de integración regional 
para asegurar la consideración de su perspectiva. 

A través del proceso de consulta pública el Banco ha 
establecido que una de sus 4 ventajas comparativas es ñel 
conocimiento y capacidad para apoyar el comercio y la 
integración regionalò 
 
Dos objetivos estratégicos del BID:ñocuparse de las 
necesidades de especiales de los países más pequeños y 
de menor desarrollo a través del sector privadoò 
 
Para promover la integración y cooperación regionales se 
busca integrar los mercados financieros y laborales. 
Financiamiento a esta categoría abarca: 
a. Infraestructura 
b. Iniciativas regionales 
c. Fortalecimiento institucional 
d. Bienes públicos regionales 

Desarrollo de capacidad 

 1) La nueva estrategia goza de una pertinencia amplia en 
la región y refleja la demanda autentica (1) 
 
2) En un término de dos años el 80% de las 
operaciones de transporte  del Banco cumplen con 
estos criterios; y que conjuntamente los prestamos 
desembolsados son evaluados de acuerdo a los criterios 
para establecer resultados (2) 
 
3)Asegurar que 70% de la población del área de influencia 
del proyecto de infraestructura de transporte  deberá tener 
acceso directo a servicios comunales mejorados y 
equitativos como electricidad, salud, educación, agua 
potable, y servicio sanitarios como resultado a las obras ï 
considerando su impacto en cambio climático;  

 

3. Centrar infraestructura de transporte sostenible como estándar que 
favorezca los mercados locales y consecuentemente disminuya 
emisiones de efecto invernadero 7 
a. Centrar la infraestructura de transporte(carreteras, hidrovias, 

ferrovías) en la integración física interna que favorezca los 
mercados locales, micro/pequeña industria (no solo procesos 
aduaneros) 

b. Priorizar una secuencia de inversión explícita que privilegia el 
fortalecimiento y capacidad institucional de gobiernos locales y de 
micro/pequeñas industrias locales antes del inicio de la obra  

c. Asegurar la gestión sostenible de áreas protegidas afectados por 
el proyecto de acuerdo con estándares internacionales 
(presupuesto adecuado por hectárea; nivel de conflictividad; 
implementación de planes de manejo, monitoreo y control social) 

d. Incluir clausulas ambientales en cada operación de transporte 
sostenible de cumplimiento de estándares y criterios sociales y 
ambientales como pre condicionamiento para futuras operaciones 

e. Implementar un sistema de monitoreo e evaluación robusto, que 
incluye indicadores específicos para medir el impacto de su 
implementación.  Definir marcos de referencia cuantitativos y 

Realizar inversiones en Comercio e Integración, 
participación continua: 
a. Invertir en la administración y armonización de las 

normas de origen, procedimientos aduaneros  y 
normas sanitarias y técnicas 

b. Mejoramiento de instituciones relacionadas al 
comercio 

c. Promover nuevos temas relacionados al comercio de 
servicios (conocimientos técnicos especializados y 
flujos financieros) 

d. Negociación e Implementación de acuerdos de 
comercio 

e. Diseñar mecanismos de convergencia entre los 
acuerdos bilaterales y regionales de inversiones 
comerciales 

f. Promoción de las exportaciones y las inversiones 
extranjeras 

g. Corredores de infraestructura regional, bienes 
públicos y regionales 

 1) El BID debería promover un programa de transporte 
sostenible para operaciones nuevos y existentes 
cumpliendo las siguientes criterios:  
a.  Consentimiento Libre, Previo e Informado (FPIC/ 
pueblos indígenas) y un Amplio Apoyo Comunitario 
para cada etapa del proyecto para todas las comunidades 
afectadas.   
b.  Metas ambiciosos para la creación y acceso a nuevos 
trabajos dignos y locales en el área de influencia del 
proyecto de infraestructura vial, mas alla que la 
construcción de la obra.   
c.  Planificación estratégica asegurando que el 80% del 
área de influencia del proyecto cuenta con adecuada 
organización territorial previo al inicio de obras (incluyendo 
adecuada demarcación de áreas protegidas, territorios 
indígenas y titulación de tierras). 
d.  Incrementar en 30% el ingreso promedio anual por 
familia o micro/pequeña industria del área de influencia del 
proyecto  
e.  Gestión de riesgos socio-ambientales, GHG emisiones, 

                                                 
5 Basadas en (1) las 26 propuestas de la Carta a los Gobernadores, 17 de Febrero del 2010; (2) la propuesta del 25 de junio, y (3) otras cartas e intervenciones durante la consulta (ICIM, politica de transparencia 
6 Basado en el Informe sobre el Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano, 18 de Feb. del 2010; Estado de Reformas BID (Feb. 2010);  
7 BID en la Mira: Transporte Sostenible ï El Camino Menos Transitado por el BID 



cualitativos para evaluación de resultados (línea base), medir, 
contabilizar y reportar las  emisiones de gases de efecto 
invernadero (hulla de carbono) por proyecto y niveles de 
deforestación y degradación de bosques. 

f. robusto e innovador con capacidad de generar encuestas de 
hogares antes, durante y después del proyecto 

g. Apoyar directamente a iniciativas y estrategias para adaptación y 
resistencia al cambio climático a través de operaciones de 
transporte sostenible 

biodiversidad, y los servicios eco-sistemicos estan 
reflejados en un analisis costo beneficio 
f. La inclusion mecanismos concretos incorporados en el 
proyecto (sondeo de conocimiento y satisfacción, 
diseminación de información, alerta de la conflictividad, 
participación e inclusión social en el ciclo del proyecto, 
control y monitoreo social)  
g. Marco de resultados completos que enfoque 
indicadores de minimizar las asimetrías y mejorar la 
gobernanza regional 

4. Acelerar la revisión de políticas de salvaguarda  propuestas desde el 
2006.  Las recomendaciones del Panel Externo de revisión de Politica 
de SG deben ser vinculantes con el GCI-9 plan de acción.     
a. Diagnostico de calidad: Debe demostrar un buen diagnostico de 

los retos prioritarios en el ámbito socio-ambiental en la región (la 
perdida de biodiversidad, cambio climático, gobernabilidad 
ambienta, capacidad del cliente y rendición de cuentas GHG/eco-
sistemas. 

b. Mejorar la gestión de riesgo en la planificaci·n òupstreamó ï 
Analizar valor agregado de los CEAs 

c. Fort. Capacidad Institucional: Debe analizar el valor agregado 
del Banco en fortalecer la capacidad de instituciones estatales con 
metas claras 

d. EAE: Aclarar el mandato de mejorar el manejo de impactos 
cumulativos e indirectos 

Primer MDB en integrar los impactos de CC en el análisis 
de proyectos? 
 
4-6 CEAs desde 2008 
 
El Panel Asesor Independiente sobre Sostenibilidad 
proporcionará exámenes independientes y formulará 
recomendaciones sobre la Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias aprobadas en el 2006 
(Primer diagnóstico. Unid. Resp. PCY; Dist. 03/19/10; 
Comité PEC) 

 1) Evaluación completo por OVE de la estrategia y 
acciones ambientales del BID (1) 
2) Las recomendaciones del Informe del Panel Externo 
debería enfocar en las áreas destacadas. (1)  
3) Los resultados de la revisión externo de la Politica de SG 
debe ser vinculante con la propuesta GCI-9 (1) 

 
 

5. Fortalecer la autoridad y capacidad de Grupo de Salvaguardias 
Ambientales y Sociales (ESG, por sus siglas en inglés): 

a. el fortalecimiento continuo de la capacidad interna necesaria 
para asegurar la aplicación de salvaguardias de alta calidad. 
Tomando como punto de referencia comparativo a 
instituciones similares 

b. El BID debería mantener un sistema de salvaguardas 
prescriptivas ex ante. 

c. Asegurar que en toda operación con múltiples financiadores 
se apliquen las salvaguardas con los más altos estándares 
sociales y ambientales 

ESG creado en 2007, presupuesto mayor, tiene 23 
profesionales, mas 1 consultor.   (ADB tiene 50) 
 

 1) el BID debería contar aproximadamente con 150 
profesionales en el área social y de medio ambiente 
(para la operación, salvaguardia y otras labores), lo que 
implica al menos añadir 10-15 personas al ESG y 
aumentar el número del personal del ESG en todas las 
oficinas regionales (1) 
2) el BID debería divulgar planes para avanzar hacia 
Country Systems en cuanto al futuro de las salvaguardas 
ambientales y sociales. (1) 

6. EAE: Dotar de carácter obligatorio y vinculante para los gobiernos y el 
Banco a: las EAE; EEIA-DH; Sistemas de Alerta Temprana como los 
DSS, en todos los proyectos, programas y políticas de integración 
regional. 

Guía para la Aplicación de la EAE como una Herramienta 
de Gestión en el BID (30 Abril, 2009) 
Proceso de Revisión de los Instrumentos del BID 
Proceso Revisión de la Gestión del Riesgo del BID 

  

7. IIRSA: el BID debería suspender su participación en la Iniciativa para la 

Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA), y 
hasta que las críticas científicas y de políticas sobre la iniciativa puedan 
ser resueltas, la iniciativa, se reestructurada se finalice un análisis 
sectorial adecuado de impactos acumulativos e indirectos. 

  1) IIRSA participación en el CCT de IIRSA esta suspendida  
2) Nuevo enfoque de integración de infraestructura debe 
mantener coherencia con la estrategia de cambio climático, 
con respeto de metas de gobernabilidad forestal,  

 



IV.  Propuestas de la SC para BID GCI-9: En dónde esta el BID, qué proponemos en Cancún 
Fortalecimiento del Marco de Incentivos Internos 

 
Propuestas desde Medellín8 
1) Carta de Feb.17, 2010 
2) Propuesta de Jun. 25, 2010-03-3) Intervención a la consulta 

Propuestas y/o Acciones del  BID9 
1) GCI-9 propuesta (Feb. 2010) 
2)  FSO reposición propuesta (Ago 2009) 
3)  Estado de Reformas BID 

Grado de 
Coincide
ncia 

Hitos para cumplimiento:  
1) antes del primer desembolso (enero 2012)  
2) antes de una Certificación en el tercer ano de 
implementacion (dic 2015). 

1. Fortalecer OVE/SPDE (presupuesto, ampliar el enfoque, mayor 
difusión de productos, descentralización) 

Creación de MR. Unid. Resp. SPD/ Cmt. Dist. 02/16/10/Comt. 
Ad-hoc IGC. Completado. 
El OPC revisará trimestralmente los avances en las metas de 
financiamiento para el 9-IGC y serán notificados anualmente a 
través del Panorama de la Efectividad de Desarrollo (que se 
publicará anualmente) y cada 4 años con el MR se producirán 
insumos para evaluar la estrategia 
Componentes del MR: Objetivos de desarrollo regional, 
Indicadores de productos, Efectividad operacional, Efectividad 
y eficiencia operacionales, Sistema de seguimiento 
DEF/DEM evaluado ex ante por SPD 
DEM baseline = 26% - 85% (2015) 
CS DEM baseline = 27% - 85% (2015) 
Informe de Seguimiento de Avance (LRR) ï 2x por ano 
DEF/XPMR/ITP ï nuevo, medir resultados, efectividad, 
eficiencia; ITP cumplimiento -83% 2009 
Evaluaciones de impacto (83%), solo 8-13 con rigor 2008-
2009 
Encuesta de los clientes ï metodología no explicado (70%) 
Informe Panorama de la Efectividad en el Desarrollo (DEO?) 
publicado cada ano. 
Marco de Presupuestacion en función de resultados elaborado 
en 2010 
KCP es programa de negocio, con metas, estándares mas 
claras 

  

a.  Cumplimiento total (90+%) de estándares de calidad (DEM)  para 
nuevas operaciones antes de su aprobación dentro de 2 anos. 

 (1) DEM - 66% cumplimiento  
(2) DEM  >90% complimiento  
(1) XPMR >70% cumplimiento 
(2) XPMR >85% cumplimiento 
(1) Divulgación pública del progreso alcanzado en 
la consecución de los puntos de referencia 
requeridos para la implementación de Sistemas de 
Gestión por Resultados.  
(1) Evaluación de OVE anual de Informes de 
Seguimiento, XPMR, DEM hasta 2015. 
(1)  LRR, XPMR debe divulgado al público.  
(1) Informes Anuales de la Efectividad en el 
Desarrollo de las Operaciones BID.  
(1) Evaluaciones de Sostenibilidad Bi-anuales (en 
lugar de los informes descriptivos actuales).  
(2) Marco de Presupuestacion en función de 
resultados funcionando 
(1) The IDB should propose a knowledge strategy 
that outlines institutional objectives and compliance 
mechanisms, consistent with a problem solving 
approach toward achieving corporate performance 
indicators and which emphasize a quality controls 
process that requires utilization tracking. 
 

b.  Mejorar la calidad de la supervisión y evaluación de proyectos en 
ejecución, de acuerdo a estándares internacionales, en particular las 
operaciones SGS (NSG). 

 

c.  Incrementar la frecuencia y calidad de evaluaciones de impacto, y 
presupuesto de operaciones de alto riego para actividades de M&E. 
d.  permitir a la OVE que desempeñe un rol más proactivo en la 
diseminación al público de los resultados de sus investigaciones 
e. Definir macro de evaluabilidad de operaciones KCP 
f.  OVE evaluación anual para validar los informes SPD DEM, los 
LRR, y los XPMR  
 

 

2. Aclarar los vínculos entre indicadores de resultados y el marco 
de incentivos para los empleados del BID: 
a. Nuevos incentivos/sanciones para mejorar la calidad de las 

operaciones (presupuesto y metas institucionales) 
b. Implementar un Marco de Presupuestacion en función de 

resultados  
c. Mayor transparencia en las etapas de tasación y supervisión de 

operaciones 
d. fomentar nuevos fondos fiduciarios para incentivar el mejoras 

en calidad (FONTEC ï Fondo para mejorar TC) 
e. Implementar un Marco de Presupuestacion en función de 

resultados 

Marco de Performance Mgmt (PM) implementado en 2009 
-mayor diferenciación entre empleados y promoción de una 
cultura basado en resultados 
-PM mas efectivo por alinear programas de trabajo con 
prioridades de los planes de negocio 
- Introducir nuevos ñcore & supervisory behaviorsò? 
- Performance eval cuantitativo y 360 retroalimentación 
- Fortalecimiento la habilidades (ñpeople skillsò) de los 
gerentes 

 2) HR Manager and VP for Finance and Admin. 
Should be assessed on some composite measure 
of IDB ability to acquire and retain talent capable of 
meeting all of the above criteria. 

3. Crear un mecanismo de información al público sobre el estado de   1) Primer informe en 2011 con plan de acción 

                                                 
8 Basadas en (1) las 26 propuestas de la Carta a los Gobernadores, 17 de Febrero del 2010; (2) la propuesta del 25 de junio, y (3) otras cartas e intervenciones durante la consulta (ICIM, politica de transparencia 
9 Basado en el Informe sobre el Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano, 18 de Feb. del 2010; Estado de Reformas BID (Feb. 2010);  



avance en la implementacion de las recomendaciones de las 
evaluaciones aprobados por el directorio. 

2) Informe anuales 2012-2015 

4. Compromiso Gerencial:  Establecer un marco para la evaluación 
del Presidente, y los 4 VPs (BCR), los resultados publicados en el 
informe anual 

  1) Evaluación y Balance Scorecards de los VP y 
Corporativos publicados se publica en el informe 
anual de 2011. 

5. Compromiso Gerencial:  ExVP Quarterly Business Unit (QBR) 
reporting de MR-con énfasis en fuertes indicadores de desempeño 
corporativo para equidad, sostenibilidad, la rendición de cuentas, la 
transferencia de conocimiento y fortalecimiento institucional (2) 

Marco de Efectividad en el Desarrollo (documento GN-2489)   
 

 1) Informe al Directorio anual del cumplimiento de 
las revisiones de QBR 

6. Fortelecer la independencia de OVE:  
a. Requerir que un tercio del personal del OVE sea reclutado fuera 

del BID 
b. Introducir per²odos de ñcongelamiento por una extensi·n de tiempo 
apropiada para terminar con la din§mica  de ñla puerta giratoriaò 
entre el personal regular del OVE y el personal del Banco Mundial 

c. Asegurar que el Director del OVE no tenga una función como 
miembro del Grupo de la Gerencia. 

d. Los Comites del Directorio deben tener acceso a expertos legales, 
contadores y otros, no vinculados al Banco, con el fin de cumplir 
con sus obligaciones fiduciarias. 

  1) Revisión del TdR OVE que fortalece su 
independencia 

7. Evaluaciones Externas:   
a. El Banco debería establecer criterios para priorizar proyectos y 

políticas que ameritan evaluaciones por una tercera parte y un 
horario para pilotear tal sistema. 

b. El Directorio podría también hacer un uso más extendido de las 
evaluaciones externas para evaluar aspectos críticos de las 
actividades del Grupo del Banco como procesos, estrategias y 
desempeño para complementar la auditoría y evaluación de trabajo 
del OVE.  

  1) Protocolo establecido para garantizar el uso 
efectivo de evaluaciones externos, que incluye: 
a) transparencia en est. TdR y contratación  
b) cumplimiento con la politica operativa de 
divulgación de información  
c) cumplimiento con la politica ICIM 
 
2) Establecer prioridades para evaluaciones 
externas entre 2011-2015. 
 



V.  Propuestas de la SC para BID GCI-9: En dónde esta el BID, qué proponemos en Cancún 
Políticas de Gobernanza 

 
 Propuestas desde Medellín10 

1) Carta de Feb.17, 2010 
2) Propuesta de Jun. 25, 2010 
3) Intervención a la consulta 

Propuestas y/o Acciones del  BID11 
1) GCI-9 propuesta (Feb. 2010) 
2) Politica ICIM 
3) Politica de Divulgación de Información (perfil) 

Grado 
de 
Coinci
dencia 

Hitos para cumplimiento:  
1) antes del primer desembolso (enero 2012)  
2) antes de una Certificación en el tercer ano de 
implementacion (dic 2015). 

Asuntos del 
Proceso GCI-9 

    

Consulta y 
Transparencia 

1) Los gobernadores del BID deben explicar a la sociedad civil en sus 
países en qué medida los intereses nacionales  están representados en 
la propuesta del Noveno Aumento General de Capital. 

a. GCI Consulta con pagina web 
b. Política para consulta publica 
c. Transparencia de documentación 

Se ha respondido a la carta 1 Gobernador  1) Cumplir con el compromiso de consulta con 
un etapa de retroalimentación 
2) Actualizar la pagina web, mantiene 
actualizado hasta FY2012. 
3) Divulgar la documentación solicitado para 
ofrecer consejo informado 
4) Establecer reglas mas claras sobre consulta 
publica 

Transparencia 
de la Consulta 
GCI-9 

Documentos Claves Solicitados (2) 
1. Kucynski Commission Report on LAC MDB demand analysis 
2. IDB 2009 short-term Capital Adequacy Analysis (Medellin 

Resolution) 
3. FSO Country capital allocation strategies (Medellin Resolution) 
4. Medellin Resolution 
5. Documento Inicial del Realineamiento (GA-232) y Informes de 

avance 
6. Development Effectiveness Framework (was GN-2480 ñCorporate 

Performance Frameworkò (April 24, 2008)) 
7. GN-2473-1 ñDevelopment Effectiveness Framework for SCF 
Projects,ò March 2008 

8. GA-238-6 ñRules for Coordinating Resource Allocation for the 
Bankôs Operational Programò (June 2008) 

9. OVE Report RE-329 Realignment Performance Framework 
10. New Operations Framework (NOF)  
11. GN-2518 Santiago Working Paper 
12. GN-2518 Madrid Working Paper 
13. GN-2518 Washington DC Working Paper 
14. GN 2518 Results Framework 
15. Perfil de la Estrategia para Cambio Climático 
16. Memorias de las Reuniones Relevantes del Directorio 

Menos de la mitad de los documentos fueron 
divulgados. 

 1) Compartir documentos claves sobre el GCI-9 
dos meses antes de una decisión por parte de 
los gobernadores de aprobar un acuerdo. 
2) Establecer un compromiso con sociedad civil 
para transparentar la etapa posterior a una 
decisión de los Gobernadores del Banco.  
 

ICIM (1) (2) (3) 1) La incorporación de una figura independiente a la dirección del Banco 
que garantice la imparcialidad en las decisiones finales que se tomen 
alrededor de las quejas y solicitudes de información frente a la 
investigación de todas las políticas y operaciones del Banco. La figura de 
un Ombudsman independiente ya ha sido adoptada por otras entidades 
multilaterales, y cuenta con el respaldo de la sociedad civil.   
2) Hemos insistido en que el trámite de las quejas y procedimientos ante 

ICIM aprobado Feb 2010 
Independencia: vinculado con el Directorio 
Exec. Secretaria tiempo completo 
Ombudsperson para consultar sobre proyectos 
 
Alcance:  fase de consulta añadido 
Aplicable a todos las operaciones del BID (i.e. 

 1) Participación de la sociedad civil en la 
identificación y contratación del Secretario 
Ejecutivo y panelistas 
 
2) Definición de una marco de derechos para los 
procesos de mediación y negoción a ser 
implementados por el MICI durante la primera 

                                                 
10 Basadas en (1) las 26 propuestas de la Carta a los Gobernadores, 17 de Febrero del 2010; (2) la propuesta del 25 de junio, y (3) otras cartas e intervenciones durante la consulta (ICIM, politica de transparencia 
11 Basado en el Informe sobre el Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano, 18 de Feb. del 2010; Estado de Reformas BID (Feb. 2010);  



el MICI debe ser expedito y debe cumplir con garantizar la inmediación 
de todas las personas que soliciten información, o que quieran presentar 
quejas ante el Mecanismo.  
3) Solicitamos refrendar estas propuestas como un avance del BID en la 
democratización del acceso a la información pública, la rendición de 
cuentas y la participación de la sociedad civil en la actividad de los 
Bancos multilaterales.  
4) Es necesario garantizar la efectividad y amplia difusión del nuevo 
mecanismo. 
5) Mas allá del correcto funcionamiento del mecanismo, es importante 
que el Banco implemente y fortalezca las medidas preventivas 
necesarias que permitan evitar el tener que recurrir a esta herramienta y 
que, a su vez, permitan fortalecer las propias políticas operativas del 
Banco, entre ellas: 
    a. la promoción de una participación temprana por parte los afectados 
o posibles afectados. 
    b. un acceso a la información pública efectiva, en tiempo y forma. 
(vinculación con el fortalecimiento de la política de disponibilidad de 
información) 
    c. Ampliar y fortalecer los espacios de participación (vinculación con el 
fortalecimiento del rol de los CASCs/ConSOCs) 
    d. Buscar generar confianza mutua entre el Banco y la Sociedad Civil, 
a través de acciones que fomenten la interdependencia, los incentivos y 
beneficios mutuos y la reciprocidad. 
6) La independencia de acción y de criterio de todos los actores que 
figuren como independientes en la política del MICI, ya sea el 
Ombudsperson de Proyectos o los miembros del Panel, debe quedar 
garantizada y deberá reflejarse a lo largo de todo el procedimiento del 
mecanismo, sin que su calidad de empleados del banco o su 
subordinación al Directorio Ejecutivo representen un obstáculo para su 
independencia. 
7) Seria importante a los efectos de una mayor efectividad del 
mecanismo, elevar el rol, la preponderancia y la participación de los 
afectados o posibles afectados a lo largo de todo el proceso del 
mecanismo. 

PBLs) 
Acceso de la sociedad civil: proceso simplificado 
de colocar quejas; Periodo de elegibilidad 
extendido 24 meses después del desembolso 
Divulgación - Fortalecer la participación de 
denunciante en todo el proceso 
Composición: El MICI está compuesto por el 
Ombudsman del Proyecto, un panel de cinco 
personas, y una Secretaría Ejecutiva que deberán 
reportarse a la Junta del BID. 
Mecanismo de presentación de quejas o 
demandas: Pueden ser presentadas por cualquier 
persona o grupo que sienta que han sido o serán 
afectados debido a que el Banco no ha aplicado 
sus Políticas Operacionales.  
Procedimiento: 
a. La queja es presentada ante el Ombudsman del 
Proyecto, quien buscará ayudar al cliente del 
Banco a resolver el problema a través de la 
mediación y la negociación.  
b. Después de que termine la fase de consulta, con 
o sin el acuerdo de los participantes, las 
comunidades podrán continuar con un estudio de 
conformidad. Durante dicho estudio, un equipo 
formado por el encargado del proyecto en el Banco 
y dos miembros del Panel, seguirá la investigación 
para determinar si el Banco ha violado sus 
Políticas Operacionales.  
c. El reporte que se genere será presentado ante la 
Junta, que le ordenará a la Directiva del Banco a 
que tome acción apropiada y a que responda al 
Panel.  
 
El rol de la Secretaria Ejecutiva es el de apoyar al 
Ombudsman del Proyecto y al Panel, mantener un 
registro de las quejas recibidas, y coordinar las 
actividades diarias de la oficina del MICI. 
 
Se ha creado una oficina separada, que incluye un 
puesto para el Ombudsman del Proyecto 
 
Se ha incluido los préstamos de emergencia. 
Aunque inicialmente el mecanismo solo podrá 
considerar cinco políticas operacionales ï el 
Acceso a la Información, la Conformidad en Temas 
Ambientales y de Salvaguardia, Gestión de 
Riesgos a Desastres, Mujeres y Desarrollo, Temas 
Indígenas, y Re-asentamiento Forzoso -- después 
de tres años el mecanismo podrá ser aplicado a 
todas las políticas aprobadas por la Junta. El 

etapa de tramitación de una queja. 



mecanismo permita a los quejantes la oportunidad 
de comentar sobre los términos de referencia para 
la investigación del panel y el borrador de su 
reporte. 

Revisión de la 
Política de 
Disponibilidad de 
Información 

Mejorar el acceso para el público de toda la información financiera, 
técnica y ambiental de los proyectos y políticas financiados por el BID 
como aspecto de la revisión de una Política de Transparencia 
 
1) Apuntar a una revisión amplia y sustantiva de la política, en 
consonancia con lo propuesto en los Acuerdos de Guadalajara (punto 3 
de la Hoja de Ruta de Guadalajara, establecida en la IX Reunión Anual 
BID-Sociedad Civil). 
2) Implementar un proceso de consulta efectivo, basado en una 
participación amplia, activa y estable de la Sociedad Civil (que incluya 
OSC, agencias gubernamentales, académicos, especialistas,  
comunidades indígenas,  y demás actores relevantes) a lo largo de todo 
el proceso y no solo en la etapa inicial. Tener en cuenta, para ello, el 
proceso de consulta pública implementada por el Banco Mundial en la 
reciente renovación de su política de disponibilidad de información. 
3) Tomar en cuenta la nueva política de disponibilidad de información del 
Banco Mundial, recientemente revisada, y de ser posible, elevar aún más 
los estándares de aquella en la nueva política del BID. 
4) Publicar en tiempo y forma las diversas versiones de la Política que 
vayan surgiendo a lo largo del proceso y hacer pública la ultima versión 
de la Política, antes que la misma sea sometida al Directorio Ejecutivo 
para su aprobación. 
5) Aprovechar el proceso de Incremento General de Capital del banco 
(GCI-9) para reforzar la trasparencia del Banco y su política de 
disponibilidad de información. Ambos procesos de revisión deberían 
reforzarse mutuamente debido a su estrecha y recíproca vinculación. 
6) Conformar, una vez aprobada la revisión y tal como fue planteado en 
la Hoja de Ruta de Guadalajara, un grupo de trabajo BID-Sociedad Civil 
para nutrir el proceso de consulta público (punto 4 de los Acuerdos de 
Guadalajara). 
7) El documento de la nueva política deberá contemplar toda la gama de 
innovaciones y mejoras que el Banco ha implementado en relación  a la 
transparencia y la divulgación de información en la práctica, pero que 
actualmente no figuran por escrito en la política vigente. 
8) Buscar, a través de la nueva política, que el procedimiento de acceso 
a la información por parte de la sociedad sea lo más sencilla, rápida, 
efectiva y de bajo costo posible, entendiendo el derecho al acceso a la 
información de las personas como un derecho humano básico de vital 
importancia ya que además de ser un derecho sustantivo en si mismo, 
tiene una función instrumental para la vigencia y protección de otros 
derechos humanos 
9) La nueva política debería contemplar el establecimiento de ciertas 
herramientas cuya ausencia en la actual política  generan un 
debilitamiento de la misma, entre ellos: 
    a. Un mecanismo independiente de apelación de las decisiones 
denegatorias de información, como el que ha propuesto el Banco 

Enfoque de ñLista negativeò 
Menos excepciones, mas restringidos 
Mecanismo equitativo de apelar, inclusive ICIM 
Nueva sistema de clasificacion 
 

  



Mundial para su nueva política. 
    b. la aplicación de un Test del Daño para aquella información que se 
busque mantener como confidencial, basado en: * que la divulgación 
podría causar un serio daño a los intereses del Banco o sus clientes y * 
que el daño a este interés es mayor que el interés público en la 
divulgación de la información. 
    c. Un marco firma de plazos, evaluaciones periódicas y sanciones para 
la implementación de la política.  

EITI: Crear un espacio en la página web del Banco para divulgación de 
transferencias y pagos a gobiernos anfitriones, desglosado por tipo de 
ingreso y consistente con la Iniciativa de Transparencia en las Industrias 
Extractivas (2) (3) 

Apoyar la Iniciativa de Transparencia de las 
Industrias Extractivas Unid. Resp. VPS/INE. No 
hay fechas/ Comité PEC 
-fortalece la rendición de cuentas EITI (como?) 
-apoyo TC para países de EITI? 

 1) que el BID promueve los requisitos de EITI en 
las Estrategias de País con países inscritos. 

Politica de 
Consulta 

Establish Policy for public consultation for projects.  Establecimiento 
de una política para consulta pública de proyectos  El Banco debería 
especificar y aprobar una política de consulta para todos los proyectos 
que garantice la participación efectiva de las poblaciones afectadas en la 
toma de decisiones claves durante todo el ciclo del proyecto. (2) 

   

Whistleblower 
Protection 

1) Implementar una política explícita de protección a los denunciantes 
que incluye a terceros (1) 
2) Implementar antes de 2012 las recomendaciones del informe del 
Panel Externo (Thornburgh) para fortalecer el marco anticorrupción. (2) 

 Incluye a terceras partes, definición 
ampliada de represalias 
 

 Reformas Eticas 

 Nuevo Código de Conducta  para el 
Directorio  

  

ConSOC 1)  Resulta importante que la reciente reforma a la que fueron sometidos 
los CASCs constituyendo los ConSOC permita alcanzar efectivamente 
un mayor grado de fortalecimiento de estas herramientas y permita 
dotarlas de un mayor grado de institucionalidad real. En ese sentido, el 
Banco debe asegurar en un plazo breve el establecimiento efectivo de 
los mismos allí donde aún no han sido creados y el fortalecimiento de 
aquellos que ya se encuentran en funcionamiento. 
2) El banco debe asegurar el financiamiento indispensable para el 
funcionamiento de los ConSOC,  
3) El banco debería fomentar la utilización de los ConSOC como una 
herramienta importante para la difusión y el mejor funcionamiento del 
MICI. Ambos instrumentos, por sus características, tienen un importante 
potencial de interdependencia. 

  1) El BID establece los criterios de 
institucionalidad de los ConSOC, inclusive el 
presupuesto 
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